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República de Colombia 
Rama Judicial 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ibagué 
Sala Cuarta de Decisión Laboral 

 
Ibagué, diecinueve de octubre de dos mil veintitrés. 
 
El suscrito Magistrado Sustanciador de la Sala Cuarta de Decisión Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Ibagué: 
 

AVISA: 
 
Que conforme con lo dispuesto en los artículos 30 numeral 4, de la Ley 16 de 1968, 
décimo y catorce del Acuerdo PCSJA17-10715 y sus reglamentos ha convocado a los 
restantes Honorables Magistrados que integran la Sala Cuarta de Decisión Laboral, en 
su orden, Doctores Carlos Orlando Velásquez Murcia y Rafael Moreno Vargas, a Sala 
virtual de discusión,  
 

LUGAR: Audiencia virtual de la Sala Laboral 

FECHA: Jueves, 26 de octubre de 2023 

HORA: 08:00. 

 
De los siguientes proyectos de decisión:  
 
UNO: 
 

Clase de proceso: Ordinario laboral. 

Parte demandante: 

1. Dawson Rentería Triana, 2. Dina Magally Yepes Valbuena, 
3. Sandra Milena García Tapiero, 4. Edna Rocío Canizales 
Páez, 5. Carlos Alberto Diaz Soto, 6. Mireya Caleño Páez, 7. 
Diana Marcela Ospina Orozco, 8. Gloria Mayerli Álvarez 
Rodríguez, 9. Nina Johanna Romero Flórez, 10. Sandra 
Cecilia Buitrago Vargas, 11. Angelica Ramírez Enciso, 12. 
Yasmín Trujillo Carrasco, 13. Mary Mayerly León Barbosa, 
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14. Dennis Javier Sotelo, 15. Jimmy Anderson Serna López, 
16. Leonardo Fabio Luna Rosas, 17. Omaira Alejandra 
Gómez Montoya, 18. Geisa Erika Montoya Rivera, 19. Luz 
Miriam Quiroga Ramírez, 20. Nancy Milena Trujillo Carrasco, 
21. Harold Mauricio Chala Briñez, 22. Leidy Vanessa Peña 
Leguizamón, 23. Elkin Alexis Salas Garzón, 24. Angelica 
María Vanegas Roa, 25. Jhonatan Estibel Angulo Rodríguez, 
26. Gustavo Adolfo Torres Vásquez, 27. Carlos Mario 
Sánchez Barragán, 28. Sandra Yuray Acosta Triana, 29. 
Carmen Jazmín Matta Pineda y 30. Ruth Ramírez López. 

Parte demandada: MEDIMAS EPS en liquidación y ESIMED S.A. 

Radicación: (2023-008) 73001310500420170044201 

Fecha de decisión: Sentencia de 1 de diciembre de 2022 

Motivo: 
Recurso de apelación de la parte demandante y de 
MEDIMAS EPS y la consulta de sentencia totalmente 
adversa al trabajador. 

Tema: Contrato de trabajo / Solidaridad del contratante 

M. Sustanciador: Kennedy Trujillo Salas 

Fecha de admisión: 25/01/2023 

Fecha de registro: 12/10/2023 

 
DOS: 
 

Clase de proceso: Ordinario laboral. 

Parte demandante: Trinidad Sánchez Guzmán – Evelia Sánchez Guzmán 

Parte demandada: 
Administradora Colombiana de Pensiones - 
COLPENSIONES. 

Radicación: (2022-102)73001310500420200025801. 

Fecha de decisión: 5 de mayo de 2022. 

Motivo: 
Recurso de apelación interpuesto por la parte demandada y 
consulta de sentencia adversa a entidad descentralizada de 
que la Nación es garante. 

Tema: 
Pensión de sobrevivientes / hijo invalido / fecha de 
estructuración invalidez. 

M. Sustanciador: Kennedy Trujillo Salas 

Fecha de admisión: 01/06/2023 

Fecha de registro: 19/10/2023 
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TRES: 
 

Clase de proceso: Ordinario Laboral 

Parte demandante: Sen Michel Ramírez Montero  

Parte demandada: 
Administradora Colombiana de Pensiones - 
COLPENSIONES y la Sociedad Administradora de Fondo de 
Pensiones y Cesantías -SAFP, PORVENIR S.A. 

Intervinientes: 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y Ministerio 
Público 

Radicación: (2023-227)73001310500320220025701 

Fecha de decisión: Sentencia del 27 de junio de 2023 

Motivo: 

Recurso de apelación interpuesto por las demandadas 
PORVENIR S.A. y COLPENSIONES y consulta de sentencia 
adversa a entidad descentralizada de la que la Nación es 
garante. 

Tema: Ineficacia de la afiliación al RAIS 

M. Sustanciador: Kennedy Trujillo Salas 

Fecha de admisión: 06/09/2023 

Fecha de registro: 19/10/2023 

 
CUATRO: 
 

Clase de proceso: Ordinario Laboral. 

Parte demandante: Héctor Hebel Samacá Chavarriaga  

Parte demandada: 
Administradora Colombiana de Pensiones – 
COLPENSIONES y la Sociedad Administradora de Fondos 
de Pensiones y Cesantías -SAFP, PROTECCIÓN S.A.  

Intervinientes: 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y Ministerio 
Público 

Radicación: (2023-230)73001310500620220038101. 

Fecha de decisión: Sentencia del 2 de agosto de 2023 

Motivo: 
Recurso de apelación interpuesto por COLPENSIONES y 
consulta de sentencia adversa a entidad descentralizada de 
que la Nación es garante. 

Tema: Ineficacia de afiliación al RAIS 

M. Sustanciador: Kennedy Trujillo Salas 

Fecha de admisión: 13/09/2023 
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Fecha de registro: 26/10/2023 

 
CINCO: 
 

Clase de proceso: Ordinario Laboral. 

Parte demandante: Nicolas Puerta Montoya  

Parte demandada: 
Administradora Colombiana de Pensiones – 
COLPENSIONES y la Sociedad Administradora de Fondos 
de Pensiones y Cesantías, SAFP–PROTECCIÓN S.A.  

Intervinientes: 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y Ministerio 
Público 

Radicación: (2023-236)73001310500620220029001. 

Fecha de decisión: Sentencia del 1 de agosto de 2023 

Motivo: 
Recurso de apelación interpuesto por COLPENSIONES y 
consulta de sentencia adversa a entidad descentralizada de 
que la Nación es garante. 

Tema: Ineficacia de afiliación al RAIS 

M. Sustanciador: Kennedy Trujillo Salas 

Fecha de admisión: 13/09/2023 

Fecha de registro: 19/10/2023 

 
Para facilitar el uso de los medios virtuales autorizados: se requiere a los apoderados 
de las partes y terceros para que, si no lo han hecho, reporten a la Secretaría de la 
Sala Laboral - ssltribsupiba@cendoj.ramajudicial.gov.co sus números de teléfonos, 
direcciones o correos electrónicos de contacto. 
 

KENNEDY TRUJILLO SALAS 
Magistrado Sustanciador 

Firmado Por:

Kennedy  Trujillo Salas

Magistrado

Sala  Laboral

mailto:sgtsupiba@cendoj.ramajudicial.gov.co
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